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GOBIERNO DE PASTAZA 
Servicios al Exterior al señor Prefecto de la provincia de Pastaza Mgs. André Granda 
Garrido, para que participe en el evento "IV ENCUENTRO NACIONAL DE MUNICIPIOS 
DE LA ASOCIACIÓN BRASILEÑA OE MUNICIPIOS (AMB) EN BRASILIA (BRASIL)", 
que se realizará del 7 al 9 de noviembre de 2023, en la ciudad de Brasilia, País Brasil, 
así como, la salida del País del 8 al 9 de noviembre de 2023 al mismo tiempo comunicar 
al señor Prefecto para tos respectivos trámites de legalización para poder salir del pais, 
a !a Dirección de Admrnlstración de Talento Humano para el respectivo registro, y al 
Departamento Financiero para que proceda a realizar el pago de viáticos no 
contemplados en la invitación. Resolución adoptada por unanimidad del señor Prefecto, 
la señora Viceprefecta y los sel"iores Consejeros Provmcrales presentes a excepción del 
seriar consejero Sr. Flores Meza Segunda German, par ausencia. 

DÉCIMO PUNTO: CLAUSURA. 

SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL, MGS. ANDRÉ GRANDA. - en este punto, estimados 
consejeros y consejeras invitarles, recordemos nuevamente y a todo el pueblo de Pastaza que 
nos mira a través de las redes sociales et día y mariana arrancan las festividades de nuestra 
provmcra el primero de noviembre estaremos a las cinco de la tarde en el pregón desde la 
Chevrotet por !a Ceslao Marín para lo cual hacemos la invitación a todos !os consejeros 
provinciales a todas las autoridades de toda la provincia, juntas parroquiales, municipios que nos 
puedan acompañar a todas las comunidades también y sectores de la provincia en este gran 
pregón el dla primero de noviembre este fin de semana estaremos con la gran expo feria y el 
próximo viernes de noviembre !a sesión solemne conmemorativa por los sesenta y cuatro arios 
de nuestra provincia, están todos cordialmente invitados y esperamos nos pueda acampanar 
en estas festividades, asl que muchísimas gracias a todos queda clausurada la sesión, 
muchas gracias 
SEÑOR SECRETARIO DEL CONSEJO, ABG. DIEGO GARCÉS. -Siendo las 15·55, se da por 
clausurada la Sesión Ordmana del Consejo Provincial 
De conformidad al Art. 50 lit. r) y Art. 357 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización COOTAD, suscriben la presente Acta· 
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Abg Ore o Vladimi rcéa ayorga 
SECRETAR! DEL CONSEJO PROVINCIAL 

CERTI CACIÓN: 

El suscrrto Secretario del Consejo Provincial en uso de sus atrtbucrones y para los fines legales 
pertinentes, Certrñca y da fe de lo actuado y resuelto por el Consejo Provincial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza en la presente Acta. 

LO CERTIFICO, 
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Abg. Diego '¡/ladtmir Garcés Mayo ga � �"t.cFl'éJAFllA-G�NfRI\I /f? 
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCI &;;>.,. uECONSLlO ro�"l:,, 
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O Francisco de O rellana y 27 de Febrero, Puyo, Pastaaa 
PBX: (593) 032 994-220 
https://pastaza.gob.ec 
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